
República de Colombia 

Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA CIVIL DE DECISIÓN 

 

Bogotá, D.C., once (11) de junio de dos mil veinte (2020). 

 

111001 31 030 29 2018 00089 01 

 

Por encontrarse legalmente procedente, el Despacho 

dispone: 

 

Admitir en el efecto SUSPENSIVO el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandante, en contra de la sentencia emitida 

el 6 de febrero de 2020, por el Juzgado Veintinueve Civil del Circuito de 

esta ciudad, dentro del asunto de la referencia. 

 

El escrito visible a folios 334 a 340 del cuaderno principal, 

póngase en conocimiento de la parte demandada para los fines legales 

pertinentes. 

 

Por Secretaría, una vez cobre ejecutoria la presente 

decisión, contrólense los términos con los que cuentan las partes para 

sustentar la alzada interpuesta, conforme lo consagra el artículo 14 del 

Decreto 806 de 2020.     

  

NOTIFÍQUESE,  

 

JUAN PABLO SUÁREZ OROZCO 

Magistrado. 
















